
Expediente: 339/16
Carátula: GALVAN PASCUALA ESTHER C/ GARRIDO JUAN ANTONIO Y RAMASCO CARLOS W S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27269806007 - GALVAN, PASCUALA ESTHER-ACTOR
90000000000 - RAMASCO, INES ANGELICA-HEREDERO DEMANDADO
90000000000 - RAMASCO, MARTA ROSA-HEREDERO DEMANDADO
90000000000 - MONTEROS, GERONIMA ELOISA-HEREDERO DEMANDADO
90000000000 - RAMASCO, LILIANA DEL VALLE-HEREDERO DEMANDADO
27317702251 - RAMASCO, MARIA CRISTINA-HEREDERO DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 339/16

*H20901815700*
H20901815700

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: GALVAN PASCUALA ESTHER c/ GARRIDO JUAN ANTONIO Y RAMASCO CARLOS W
s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA - EXPTE. N° 339/16.-

Concepción, 10 de abril de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 08/04/2026, de la letrada Díaz, Anabel Susana:

 Agréguese el comprobante del pago efectuado, con los siguientes datos: -Fecha: 07/04/2026 -
27317702251 DÍAZ ANABEL SUSANA -Concepto: BONOS PROFESIONALES LEY 6023 (SUR) -
Nro Comp: 371653129 -Monto: 24000-Fecha: 07/04/2026 - 27317702251 DÍAZ ANABEL SUSANA -
Concepto: TASA POR PRESENTACIÓN DE JUICIO (APERSONAMIENTO) -Nro Comp: 371652358
-Monto: 1000.-

 Agréguese el bono ley 6023, boleta ley 6059, y la tasa por presentación de juicio acompañados por la letrada
presentante. En consecuencia, téngase por cumplimentado con los recaudos legales que fueran requeridos en
providencia que antecede.- DGG

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=CASILLO Adriana Carolina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27277211764

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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